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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FINANCIERAS AL ACTA DE CIERRE Y APERTURA 
DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 10 DE 2024 

  

OBSERVANTE: PUBBLICA S.A.S. 

FECHA DE PRESENTACIÓN  LUNES, 26 DE FEBRERO DE 2024 

HORA DE PRESENTACIÓN  3:16 P. M. 

 

Observación: 
 

“Solicitamos a la entidad no tener en cuenta la información financiera presentadas toda vez que 
verificando el RUP del oferente ya que este es un documento público, se evidencia que persiste una 
inconsistencia inconsistencia en el rubro de la UTILIDAD OPERACIONAL, en el PROCESO DE 
SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA 028-2023 se detectó esta misma inconsistencia haciendo 
la respectiva observación al comité evaluador del proceso quienes acogieron la observación 
presentada; a la presente fecha se observa que no ha ido subsanada. 
Y el resultado fue el siguiente: 
“De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la 
Convocatoria Abierta No 28 de 2023, el proponente es RECHAZADO Financieramente, conforme lo 
establecido en el análisis preliminar CAPITULO VI. 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS causal numeral 1. "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 
financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no 
subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP." 
Por ende, se solicita a la Entidad que tenga en cuenta la información registrada en el RUP dado que 
es un documento oficial, público que se toma como cierto para participar en licitaciones y celebrar 
contratos con el Estado asi las cosas presentar errores de fondo con las cifras de los estados 
financieros y discrepancias entre la información no puede ser aceptado por la entidad. 
El valor de la cuenta de utilidad operacional en los EEFF 2022 del proponente RECIO TURISMO 
S.A. difiere de la información financiera presentada en el RUP, dado que en los estados financieros 
el valor de la utilidad operacional es de $ 428.619.869 y en el RUP el valor es de $ 201.128.871. Los 
valores de los indicadores razón cobertura de intereses, rentabilidad del activo y rentabilidad del 
patrimonio difieren con los calculados, no se pueden calcular los indicadores financieros; las cifras 
son inconsistentes y dan lugar a incertidumbre en lo concerniente a la determinación de los 
indicadores financieros. 
Con estas inconsistencias mencionadas solicitamos a la Entidad el rechazo del proponente RECIO 
TURISMO S. A” 
 

Respuesta 

No se acoge la observación, lo anterior teniendo en cuenta que la verificación de los 

requisitos mínimos de capacidad financiera se efectúa de acuerdo con lo establecido en 

el Análisis Preliminar en su numeral 3.2. CAPACIDAD FINANCIERA, en los estados 

financieros básicos a 31 de diciembre de 2022 y adicionalmente sobre la documentación 

aportada en la propuesta. Aunado a lo anterior el resultado de habilitación o rechazo se 

dará en la etapa correspondiente al análisis de subsanaciones en la publicación de la 

evaluación definitiva. 
 

 


